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Leg islación de l b ienestar
animal en e l transporte
MANUEL LAINEZ ANDRÉS. VETERINARIO. CONSELLERÍA DE AGRICULTURA. CC.AA. VALENCIANA.

I transporte de animales con
ohjetivos comerciales tambi^n
esta sometido a ciertas exigen-
cias por motivos de bienestar
animal. La norma hásica cn la
materia procede del año 1991,
aunyue ha sido sometida a dife-

rentes modificaciones en los años 19O5,
1^77 y 1^)H. Los planteamientos gencrales
de estas disposiciones son los siguientes:
- Los medios de transporte y los trans-

portistas de animales deben estar regis-
trados y autorizados por la autoridad
competente en la materia.

- La duración del transporte de animales
está limitada a K horas, aunque se per-
mite ampliarla cn determinadas condi-
ciones. En concreto esta posihilidad
cxiste cuando:

• EI transportista presenta un plan de
viaje autorizado por la autoridad com-
petente.

• Los vehículos cumplen determinadas
condiciones.

• Se fijan unos periodos máximos de
duración del transporte tras los yue es
preciso dejar descansar a los animales
y darles de conler y heber. Incluso si
se superan otros hay yue descargar a
los animales en puntos de parada.

- Hay una densidad máxima para el
transporte de animales de granja.
Las disposiciones aprobadas hasta el

momento son cuatro Directivas comunita-
rias y dos Reales Decretos. Son los si-
guientes:
- Dir 911fi2H/CEE, del Consejo, de 19 de

noviembre, sobre protección de los ani-
males durante el transportc, yue modi-
tica la Dir 90/42S/CEE. Fue transpuesto
a normativa nacional por el R. D. 6f/
1994, de 21 de enero, por la yue se
estahlecen normas para la protección de
animales durante el transporte (BOE
del 28 de febrero de 1994).

- Dir 95/291/CEE, del Consejo, de 29 de
junio, por la que se modifica la Dir
91/62íŝ, sobre protección de los animales
durante el transporte. Esta nornla se
aprohó con gran repercusión en los me-
dios informativos, como consecuencia
de la dohle lectura a la yue se podía

someter: deFensa del bienestar animal,
restringiendo movimicntos, o dc intere-
ses económicos por exigir paradas y
descargas de los animales en las deno-
minadas áreas de descanso de anima-
les, limitando con cllo los movimientos.
Fue transpuesta a norma nacional por
R. D. 1(}41/97, de 27 de junio, relativo
a la protección de los animales durantc
el transportc (BUE del 9 de julío dc
l ^)97).
Reglamento 1255/^)7 del Consejo dc 25
de junio de 1997 sobre los critcrios
comunilarios yuc deben cumplir los
puntos de parada y por cl yuc sc

adapta el plan de viaje mencionado en
el Anexo de la Directiva 91/62K/C'EE.
Reglamento 411/c)R del Consejo de 16
dc febrero de 1998, relativo a normas
a^mplementarias sobre la protccci^ín de
los animales, aplicables a los vehículos
de carretera utilizados para el trans-
porte de ganado en viajes de más de
ocho horas de duración.
Reglamento 615/95 de la Comisión, dc
1K de marzo de 199R, por el que se
establecen disposiciones específicas de
aplicación del régimen de restitucioncs
por exportación en lo refercntc al bic-

nestar dc los animales vivos de la espe-
cie hovina durantc su transporte
La estruclura cle eslas disposiriones cn

conjunto, una vcz integradas las mudifica-
cioncs de la última Direcliva, se presen-
líln 8 COnIInUaCIOn:
- Animales a los yu^ afecta. l^atahlcce,

con carácter gcneral, yue todos los ,ini-
males dom^sticos, tanto dc rcnta como
dc conlpaiiía, así conlo otros mamífe-
ros, aves y animales de sangrc Iría
están afcctados por esta norma. Es
decir, todos los animalcs yuc son U^ans-
portados por el homhrc denU^o del le-
rrilorio comunilario, aunyuc sca cn

tránsito, o fucra dc él cuando sc trate
dc una importaci(ín, dehcn cumplir
estas condicioncs. Las únicas exccpciu-
ncs son:

• Los animales dc compañía yuc viajan
COI1 tiUS dUenOti.

• Los animales individuales transportados
sin ánimo comcrcial.

• Los transportes de animales a dist^m-
cias infcriores a 5U km.

• (3Oti I110VImll'nIOS V lratihUnlaI1C18S Cn

vchículos propicdad dc ganaderos.
- Dcfiniciones. Sc definen los siguicntcs

conceptos: transporte, mcdio dc trans-
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pc^rtc, puntc^ clc p^crada, punto dc trans-
pc^rtc, lugar dc salida, lugar dc dcstinc^,
travccto, ticmpcr dc d^scansc^ v tran^-
portista. Ad^m<ís dc las accpcicmcs nur-
ntalcs dc cstc^s trrntinc^s cs dc clestacar
yuc comc^ lugar clc salid^t sc cnticnde
todc^ punto cn cl yue Ic^s animalus han
pcrmanccidcr ?4 h, han armidcr v ahrc-
vadc^. 'I-amhirn sc cc^nsidcran como
talcs Icis mcrcaclos yuc sc cncucntran a
mcnus dc >O Km. dc I^ts gr^tnjas dc ori-
gcn dc los anim<tles c^ ayucllos cn los
yuc han pasadc^ un pctíodo dc des-
cansc^.
Otra cc^nsidcraci<ín impc^rtantc cs la

dcfinición dc transpc^rtista. Es la pcrsona
yuc prc^ccdc al transpc>rtc dc ^tnimalcs,
por cucnta prupia o dc un lerccru, hacién-
dc^sc responsahlc dcl misnx>, aunyuc no
sca la pcrscma física yuc lo rcalira.
- Condicicmcs dcl tran^pc^rte. En cll^^s sc

tijan las circunstancias en las que puedc
rcalizarsc cl traslado dc animalcs, las
cxigcncias a tcncr en cucnta y los
rccluisitc^s administrativos. Los analiza-
rcmus individualmcntc m^ís adelante.

- Inspcccioncs y ccmtrc^lcs. L,as autorida-
dcs competcntcs dc las comunidadcs
aul<ínc^mas dchcn rcalirar inspcccicmcs
a Ic^ largc^ dc tc^dc^s los lugares pc^r los
yuc pa^an Icis animalcs: mcrcadc^s, lu^a-
rc^ clc salida, puntos dc parada y tras-
hordo, durantc cl transportc y cn los
lugares dc dcstinc^. Estc^s ccmtrc^lcs, a
rcalir.ar sc^hrc lus mcdic^s dc transportc
v sohrc Ic^s animales, pucden haccrsc
cc^incidir cc^n los rcalizados con otros
prapósitos.

- Mcdidas a adoptar cn caso dc incutn-
plimicntc^ dc la norm<rtiva. Si durantc
el tr^rnspe^rtc sc comprueha yue nc^ sc
c'Llmplcn las cc^ndicioncs cxigidas sc
pucdcn aplicar las siguicntcs mcdidas,
clc mcnc^r a ma_yc^r trasccndcncia:

• Exigir I^I ccrrrcccibn dc las ccmdicioncs.
• Exigir unc^s mínimus v devolvcr la par-

tida a su urigcn.
• Fin^tlirar cl traycctc^, alojando a los ani-

malcs cc^nvenicntcmcnlc.
• Sacrific^rr a Icrs animalcs.

Las autoridadcs cc^mpctcntcs ticnen
capacidad dc cjccuci6n inmediata de estas
mcdidas, ^tl murgcn de los rccursos pc^stc-
riores. Las mcdidas aclc^ptadas dchcn
cc^municarsc a través c1c la red ANIMO.

A ccmtinuacicín vanuis a clcsarrollar las
condicic^ncs para el transporte dc animalcs
de acuerdo con cstas disposiciones.

Plazos para su cumplimiento

I-c^da la nurmati^^a rclati^^^t al hi^nestar
durantc el tr^tnspc^rtc yue hcmos recc^gidc^
^tntcriurmcntc est^í cn vigc^r. La ítltima yuc
cnU'ó cn vigur fue cl Rcglamcntc^ dcl

Conscjc^ 4l U9h. yuc lo hizo cl 1 dc juliu
dc 1 c)c)c).

Animales a transportar

Está pcrmitidc^ ^I tr^tnspurtc dc cual-
yuicr animal, sea cual sea su estado y
períexk^ de desarrollc^. 'I^rn scílo sc prc^híhe
cl trasl^tdc^ dc hcmhr^ts gcstantcs yuc
vayan a parir durantc cl transporte, o lo
haVan hcchc^ ^ti h antcs, y cuando los ani-

malcs estén cnícrmos o heridos, salvo si
sc trata de un proccsc^ Icvc. Tambirn los
reci^n nacidos a los yue no Ics h^t cicatri-
^adc^ el cordón umbilical (c^15 días).

Un aspccto a considcrar cn cl trans-
porte cs la exigencia dc yue a lo largo del
mismo t<^dos Ic^s animalcs dchen perma-
necer idcntificados, con un sistema yuc
pcrmita conoccr la csplc^tacicín dc ori^cn.

Documentación administrativa

Los grupos de animale^ yue se despla-
ecn deben <rcompañarse de un documentc^
yuc permita conocer el origcn, propicta-
riu, lugar dc salida y destino, fccha y hora

de salida. Esta documcntacicín scrá:
- (^ertificacicín sanitaria.
- Plan dc viajc, cn casc^ dc scr ncccsario.

Plan de viaje

Es un documcnto a prescntar por cl
transportista al vctcrinario oficial dc ori-
gcn dc lus animalcs cuandc^ coincidan las
siguicntes circunstnncias:
- EI transpc^rtc suponc un intcrcamhio

entre Estados de la UE o va destinado
hacia paíscs tcrccros.

- La duraci6n prcvista dcl viajc cs supc-
rior a K horas.
Estc plan clc viajc, ncccsaric^ para cxpc-

dir cl ccrtific^rdc^ sanitario, dcbc prccis<rr
cl ori^^cn dc lc^s animalcs, cl itincrario yuc
van a sc^uir, el transpc^rtista responsablc,
el vchícule^, y lc^s puntc^s de parada y
transhordo, incluyendo los lugares cn yuc
sc alimenta y abrcva a los animalcs, cn
caso ncccsario. Estc plan dcbe scr nc>tili-
cadc^, vía rcd ANIMO, al país dc dcstino
dc los animales.

EI transportista

Las cc^ndicicmcs a aplicarlc scm:
- Dchc estar rcgistrado pc^r la comunidad

autcínoma de origen y poscer una auto-
riraciún administrativa para cl trans-
portc de animalcs vcrtchradc^s, yuc Ic
scrá c>tc^rgada prcvic^ compromisc^ a
cumplir la nc^r7na y a dcj^rr la cjccucicín
física dcl transporte exclusivamentc en
manos de pcrsc^nas cc^n formacicín y
aptitudcs adccuadas para cl mancjo y
alimcntacicín de animalcs.

- Los medio^ dc transportc a utilir^rr
dchcn cumplir con los rcyuisitc^s cxigi-
dc^s.

- Elahorar y prescntar, en su caso, un
plan dc viajc. Postcriom^cntc, cxigir la
cumplimentacicín adecuada del mismo
y la conscrvación dcl duplicado.

- Ohligación dc cuhrir todas las ncccsi-
dadcs dc agua y alimcnto dc los ani-
malcs transportados, aunyuc la norma-
tiva no lo cxija cspccíficamentc.

^ • ^ _ ^._ ^._ , ^ ^
„

Fspecie animal Animal Edad (meses) Peso (kg) superficie (m')

Solípedos Potro 06 1, 4

Caballo adulto - 1,75

Bovinos Temero 55 0,30 - 0,40
Vaca >700 >1,60

Ovinos/caprinos Cordero < 2s o,2
Oveja gest. < 55 0,40 - 0,50

Porcinos Lechón 20 0,09
Cerdo 100 0,42

Aves de corraf Pollitos 1 día 21 - 25 cm-
Aves 1.6 - 3 160 cm"^/kg

MUNDO GANADERO/ABRIL 2002/39



- Asegurarsc de que los animales Ilegan
al destino sin demora alguna.

Condiciones de los medios de
transporte

Dc forma resumida, son los siguientes:
- Disponer de espacio suficiente para que

todos los animales pucdan acostarse y
permanecer de pie.

- Proteger a los animales de la intcmpe-
rie y de las inclemencias del tiempo
mediante un techo adecuado.

- Garantizar la seguridad de los anima-
les y ser de fácil limpieza y desinfec-
ción. Adcmás, previamente a la carga
el receptáculo debe estar limpio.

- Permitirá la separación de especies, si
se transportan en el mismo medio. Lo
mismo se aplicará a animales jóvenes,
adultos y scmcntales. Estos últimos
deberán conducirse por separado, a no
ser que pertenezcan a un único lote de
crianza.

- Los suelos serán sólidos y antideslizan-
tes. Sobre ellos debe haber suficiente
cantidad de paja, u otro material, yue
permita la absorción de las dcyeccio-
nes.
A cxccpción de los mcdios de trans-

porte de aves y conejos, deberán disponer
de pucrta y rampas o pasarclas no desli-
zantcs, para proccder a la carga y des-
carga. En el mancjo de los animalcs
durante estos procesos no podrán aplicarse
mcdidas yuc puedan provocar sufrimiento
a los animalcs.

Condiciones de los animales
durante el transporte

Dchcrán rcducirse al máximo los rctra-

Vehículos normales Descanso Transporte

8 horas
za noras

suministro de 8 horas
agua y alimento .^a;;;^

sos durantc el transportc, en esp^cial
los que generen sufrimiento a los ani-
males. Cuando se interrumpa el trans-
porte mas de dos horas se arbitrarán
medidas para cuidar a los animales,
pudiendo Ilegar a precisar su aloja-
miento.
Los équidos deben ir provistos de ron-
zal. Tanto éste como las ataduras utili-
zadas en otras especies dehen ser resis-
tentes a la rotura y de una longitud tal
que permita acostarse al animal.
Los éyuidos deben transportarse cn
compartimcntos individuales, salvo casos
excepcionales, en los yuc hahrá que
desherrar a los animales quc se trasla-
dan juntos.
Junto a lus animales debe ir un cuida-
dor experimentado, cuyas v^ces las
pucde hacer el propio transportista. En
caso de trasladar vacas lecheras debe-
rán ordeñarse cada 12 horas.

Condiciones especiales al
transporte por agua

Considcrando la importancia rcl^ ŝ tiv^ ŝ dc
cste medio de transporte en nucstro país
tan sólo haremos la siguiente considera-
ción, a modo de resumen: hay quc cvitar
los daños a los animales, y en cada caso,
no poner en pcligro la estabilidad del
vehículo.

^•r ^ ^ ^^ ^: ^._ ^^._

^ : ^ :

Vehículos especiales

Mimales lactarnes Transporte Parada Transporte Descaruo Transporte
temeros, potros 9 horas 1 hora 9 horas 24 horas 9+ 1+ 9

corderos, cabritos bebida agua
lechones alimento alimento

7ransporte Descanso Transporte

Cerdos 24 horas 24 horas 24 horas
con agua agua con agua
continua alimento continua

Solipedos Tŝansporte i^canso Transporte
Sin genética 24 horas 24 horas 24 horas

Cada 8 horas: agua Cada 8 horas
: ,._ , : . ,__. : .,,

agua y alimentación alimento agua y alimentació

Otros Transporte Parada Transporte Descanso Transporte

solípedos, 14 horas De 1 hora 14 horas 24 horas 14 + 1+ 14

bovinos con agua y agua,,
ovinos, caprinos alimento alimento ° `

Densidades de carga

S^ cuntcmplan ^n la norma las supcrfi-
cies mínimas por cahcza en función dc la
cspccic animal (solípcdos, hovinos, ovi-
nos/caprinos, porrinos y avrs dr eorral).
del medio dc U^ansporte (fcrrcxarril, carrc-
tcra, marítimo v^t^rco), y dc la cdad u ^I
pcso dc los animalcs a tra^ladar. Pur apro-
ximarnos a la rcalidad presrntamos un
cuadro indicativu para cstas csp^cies,
cuando son U^ansportadas por carr^t^ra Y
cuando cucntan con cdadcs u pesosjuvc-
nilcs v adultos.

Tiempos de viaje

Estc apartado sólo al^cct, ŝ a solípcdos,
hovinos, ovinos, caprinos y porcinos,
cxccptuando los transportcs cspecial^s
al'rcoti, marÍUmOS v pOI' lI'Cn. I:n gCnCrlll,

el ticmpo m^í^ximo dr viajc no p<x1r•,í supc-
rar las ti horas. Este ticmpo sc pudrí pro-
rro^ar dos horas m^ís, si con ello sc alcan-
za cl dcstino previsto. "l^ranscurrido ^stc
ticmpo los ^tnimalcs dchcrán dcscansar
durante 24 horas.

Para podcr supcrar ^I ti^mpo rstahle-
cido cs preciso cumplir con la otris condi-
cioncs impuestas al transportr dc más d^
ocho horas dr dur^ ŝ ciún por rl Rrgla-
mcnto ^l U^)<^/CE. Son las si^^uirntes:

Yaci ja

Los animalcs dispondrín de yacijas ^ide-
cuadas yuc garanticcn su cumoclidad. La
cantidad variará cn funcicín de las cspc-
cies v número dc animalcs transportadus,
la duración dcl viajc y du las condiciunes
atmosf^ricas. Dchc srr suficirntc para
ahsonc^r la orina v los cxcrcm^ntos.

Alimcntaci^ín

Cuando resultr nrcrsario ^I vehírulu
dchc Ilcvar suficicntc rantidad dcl ali-
menlu ^ ŝ dccuado para satisfaccr las
neresidadcs nutricionalcs dc lus ^inin^a-
les durante cl viaje. Sc pr<xtnará protc-
ger cl picnso dc cuntaminantcs v dc las
inclcmcncias dcl ticmpu. Los cyuipos
de distrihución dcl alim^nto d^h^n lim-
pi^trse ^tntcs v dcspu^s d^ ca^1a uso.
Dchcn discñars^ para nu h^rir a lus
animalcs c ir sujctos a parl^s fijas dcl
vehículo.

Acceso

En todo momcnto sc tcndrá acccso
dirccto a tudos los animalcs transporta-
dos para podrr inspcccionarlos v podcr-
les apot'tar los cuidados nrresarios,
incluidos cl darlcs dc com^r v hnc^r.

Ventilaciún

EI sistema dc vcntil, ŝ ci^"m d^l vchícu-
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ELANTIPARASITARIO EXTERNO MÁS EFI^AZ
Composición: diazinón estabilizado 150 g/I. Propiedades: ectoparasiticida de

administración tópica para el control de la sarna, pulgas, garrapatas, piojos, melófagos, „^„

moscas de la carne y larvas de mosca. Desinsectación de instalaciones y equipos.

Contraindicaciones: notrataranimalesacalorados, sedientos, cansados, débiles, enfermos

o con lesionesabiertas. Notratarcrias menoresde4semanas. Notrataraves ni gatos. Tiempo

de espera carne 15 días; leche no procede. Conservación: al macenar en el envase original,

herméUcamente cerrado y en lugar seco, frescoy oscuro. Una vez abierto el envase utilizar
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lo debe ser el adecuado, teniendo espe-
cialmente en cuenta los criterios siguien-
tes: el viaje previsto y su duración, la con-
cepción del vehículo (abierto o cerrado),
las necesidades tisiológicas de los animales,
las densidades de carga, los momentos en
yue el vehículo está en movimiento 0
parado y la renovación del aire viciado.
Las posibilidades de los vehículos son:
vcntilaci<^n forzada o ventilación natural,

garantizando en este caso, mediante un
adecuado sistema de control, yue las tem-
peraturas interiores oscilen entre _5 y 30
°C, con una tolerancia de +5 °C.

Distribución o separ^acicín de
compartimentos

Debe arbitrarse un sistema de paneles
móviles yue permita adaptar los comparti-
mentos al tamaño, tipo y número de los
animales o sus lotes.

Suministro de agua

Durante las paradas los vehículos deben
poder conectarse a tomas de agua. Esta
se distribuirá entre bebederos fijos o móvi-
les, repartidos en el interior del camión,
adecuados para las distintas especies, per-
mitiendo dar de beber a los animales a
bordo. Deben estar concebidos de manera
que los animales no puedan herirse. En
cerdos los vehículos contarán con uno 0
varios depósitos de agua con capacidad
suficiente para abrevar a los animales
durante el viaje. Dichos depósitos deber
estar diseñados de manera yue puedan
vaciarse y limpiarse después de cada viaje
y estar provistos de un sistema que per-
mita controlar cl nivel de su contenido.

Suministro de agua y alimento y
tiempo de descanso

Este apartado sólo afecta a solípedos,
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos,

exceptuando los transportes especiales
aéreos, marítimos y por tren. Cuando los
vehículos reúnan los reyuisitos señalados
en el punto anterior, los intervalos a apli-
car serán los siguientes:
- En terneros, potros, cabritos, corderos

y lechones no destetados: el viaje
parará, tras nueve horas, una hora. En
ese momento se les suministrará bebida
y alimcnto, en su caso. Tras este pcrío-

do de descanso se admiten otras 9
horas mas de viaje.

- En cerdos: el viaje, si disponen de agua
durante el trayecto, podrá durar 24
horas.

- En solípedos domésticos sin garantía
genética: el viaje podrá durar 24 horas,
siempre y cuando sean abrevados y ali-
mentados cada H horas.

- En los demás casos: el viaje podrá du-
rar 14 horas, seguidas de otras 14, siem-
pre y cuando en el intermedio los ani-
males descansen 1 hora durante la yue
se les suministre agua y alimento, en su
caso.
Después de estos viajes será necesario

descargar a los animales y dejarlos des-
cansar, con agua y alimento, durante 24
horas. Un resumen se presenta en los cua-
dros anejos.

los puntos de parada

EI Reglamento del Consejo 125ti/97 de
25 junio 1997 estableció las condiciones de
los puntos de estancia o de parada en los
yue los animales deben permanccer des-
cansando al menos las 24 horas indicadas
anteriormente. Afecta a los solípedos,
bovinos, ovinos, caprinos y porcinos. Estos
puntos deben estar controlados, y ser
autorizados, por la autoridad competente
en materia de sanidad y bienestar animal.
Con independencia de otras consideracio-
nes estos puntos deben estar localirados

en un área no sometida a resU^iccion^s dc
tipo sanitario, estar hajo la vigilancia dc
un veterinario oficial y opcrar dc acucrdo
con las normas gcncralcs de bicncstar _v
sanidad aplicables a la espccie alojada.

Algunas cxigencias impucstas a cstus
centros y a sus propictarios o responsa-
bles son las yuc sc indican a rontinuación:
- Dedicarse exclusivam^ntc al reposo, ali-

mcntación y suministro dc agua v
cohijo a animalcs yuc ^stán cn U^ánsito.

- Debc alojar en cada momento única-
mcnte animalcs pruccdcntcs dr un
único origcn y amparados por ^u^ solu
documento sanitario. EI propictariu
dche garantizar yuc sólo sc admitcn cn
el establecimiento animalcs yue cum-
plen la normativa sanitaria v clc idcnti-
ficación impuesta por la Uni^ín F.uro-
pea.

- EI responsablc del punto dc parada
debe mantener los grupos dc animalrs,
tal y como Ilcgaron, alimcntarlus y
ahrcvarlos adecuadamuntc, ascgurar su
bienestar y su estatus sanitario. Si los
animales cstán heridos o enfermos dehc
avisar al vetcrinario, yui^n pucde,
incluso, ordcnar su sacrificio.

- EI responsahle dc rccihir a los animalcs
dcbc tencr capacitación adccuada para
el mancjo dc los mismos, mantcncr un
registro de entradas y salidas durantc
al menos tres años v a^municar al vcte-
rinario oficial cualyuicr incidencia.
Antes de ahandonar cl punto dc para-

da los animalcs dehcn scr somctidos a
una nueva inspección veterinaria, compro-
bando cl plan de viaje previsto.

Las condicioncs cxigidas a cstos ccntros
se clasifican cn la norma cn tres tipos:
sanitarias y dc higicne, dc construccioncs y
disponibilidades y de funcionamicnto.
Analizaremos cada grupo de acucrdo con
el anexo de la norma.

Criterios de higicne _y sanidad

Cada punto dc parada dchc cuntar cun:
• Materiales fácilmentc dcsinfcctahlcs, un

eyuipo de limpicza y dcsinfccción, yue
será empleados dcspuc:s dc cada uso.
Las camas utilirad^is por cada partida
deben scr climinadas tras su salida,
antes de la limpieza y dcsinfccción.

• Ropas y eyuipos dcdicados cxclusiva-
mente a su utilización por cl pcrsonal
dentro del centro.

Criterios de comtrucciones y hxales

• EI centro contará con sistcmas adccua-
dos para la c^irga y dcscarga dc los ani-
males. Deberá ser dc su^lo antidcsli-
zante y con pro[cccioncs latcralcs. l^is
rampas dchen tcncr la mínima inrlina-
ción posihlc, inferior a 2O". Están prohi-
bidos los escalones en los trayectos por

42/MUNDO GANADERO/ABRIL 2002



los yue pasarán los animales, especial-
mentc cn cl acceso a las rampas.

• Los localcs yue albergan el ganado
deben tener suelos antidesli^an[es, teja-
dos o cuhicrtas para protegerlos de las
condicioncs ambientales adversas, eyui-
pos para mancjo, inmovilización, ali-
mentacicín y ahrevado de los animales,
así como sistemas de ventilación y dre-
najc.

• Deher^ín disponer de luz natural o arti-
ficial suficiente.

• ('ontar^ín con sistemas de amarres,
cuando scan neccsarios.

• Ltr superlicic disponible deherá permitir
tumharse a todo el ganado simultánea-
mcntc. ('ontarán con almacenes para
guardar suficientes camas; locales para
aislar animales enfermos; estercoleros o
dcp<ísitos para almaccnar residuos y
purincs, así como un sistema adccuado
de eliminación de cadáveres.

^ ^ "^`^ . . 1 ^
^

peados ni asidos por orejas, cuernos,
colas o crines. Es preciso evitar sufri-
micntos innecesarios.

• Durante el movimiento de animales hay
yuc utilizar su instinto gregario, evitando
instrumentos yue suministran descargas
eléctricas. Estos sólo se autorizan cn
bovino y cerdos y el tiempo de uso no
dehe superar los dos segundos. Queda
prohihido golpear, presionar, torcer
rahos, o tocar los ojos. En el centro no
dehen existir objetos punzantes o pin-
chos. Incluso, en los bastones para
manejo deben comprobarse su uso.

• Cuando los animales que acceden al
punto de parada han sufrido altas tcm-
peraturas combinadas con una elevada
humedad relativa deben colocarse en
locales frescos los antes posible.

• La cantidad de agua y alimento sumi-
nistrado debe garantizar las necesidades
de cada animal que llega al punto de
parada. Sólo se admitirán los animales
yue puedan ser correctamente alimen-
tados.

• Las condiciones en que Ilegan los ani-
males dehen ser comprobadas inmedia-
tamente tras la llegada, y al menos
cada 1 ? horas.

Criterius de funcionamiento

• Los animalcs deben ser descargados
inmediatamentc tras su Ilegada. En ese
proceso, al igual yue en la carga, dehc
evitar.u; asustar, cxcitar o maltratar a los
animalr^ v a^c^^urarse yuc no son <^ol-

Apellitlos y Nombre

Empresa

Direccidn

Ciudad

7el Fax

Cp

.,,, ^_,-:...,

• Los rcgistros que indicáhamos anterior-
mente deben contener los siguicntes
datos:
- Fecha y momento de la descarga.
- Momento en que se realiza cl vacío

sanitario.
- Documentación dc acompañamicnto

dc cada partida.
- Animales que han Ilegado muertos

o yuc lo han hecho cn cl ccntro, así
como animales enfermos.

- Nomhre y dirección del transportista.
L,a Dir 9H/615 supuso un apoyo más cn

la aplicación de las normas de hienestar
durante el transporte. EI ohjetivo yue per-
sigue esta norma es exigir yue todos los
hovinos que salcn del territorio de la
Unión Europea exportados al extcrior con
una ayuda en forma de restitución cum-
plan con la norma general.

En concreto tanto a su salida como a
su Ilegada a destino las partidas dehen ser
inspeccionadas por un vcterinario, para
comprobar el cumplimiento dc la Dir
9Ufi2R/CEE en lo relativo a aptitud de los
animales para el movimiento, satisfacción
de las condiciones exigihles a los medios
de transporte y cuidados y atenciones reci-
hidos. El vcterinario dcherá ^rr oficial cn

• ^ . . . , , •
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cl punto de inspccción fronteriro o en
cl punto dc salida dcl tcrritorio comu-
nitario. En dcstinc^ puede ser oficial o
de una asociación reconocida.

En cl caso de las partidas que soli-
citcn la restitucibn y se haya incum-
plido con las umdiciones de inspección
sc pucdc Ilcgar a du^cgar la ayuda. En
concrcto cuando cn cl transcurso del
viaje hayan muerto menos del 3% del
lote, o de cinco animales, los fallecidos
no pueden ser ohjcto de pago de resti-
tución. Si sc superan estos valores la
restitución se rcduce en el doblc del
porcentajc correspondiente a los ani-
males muertos.

Uno de los campos en los que
vamos a ohservar importantes cambios
en la legislaciGn rc;lacionada con el bie-
ncstar animal, cn los pr6ximos meses,
es el rclacionado con el transporte del
ganado. A principios dcl año 2(x)1 la
Comisicín puhliccí un informe en rela-
ción con cl grado de cumplimiento de
los rcyuisitos cn esta materia por los
Estados micmhros. Se concluía que la
aplicacicín de la norma era defectuosa.

Indicaba quc los malos tratos duran-
te el transportc se producían especial-
mentc cn los traslados de animales proce-
dentes de terccros países que Ilegaban a
la Unibn Europea; en concreto se hacía
referencia un caso especialmente san-
grante, como cl traslado de équidos dc
países dcl Estc hasta Italia. Indicaban cl
cscaso cumplimicnto cn temas como los
planes de viaje o los tiempos máximos de
trayecto. La conclusión a la que llegahan
cra la ncccsidad dc clarilicar la normativa,
reforrar drtcrminadas mcdidas y realirar
un mayor número de controles e inspec-
ciones por parte dc los inspectores de la
Oficina Vctcrinaria y Alimentaria.

El inter^s dc la Comisión en esta mate-

ria se concretó en una Decisión y en un
proyecto. La primera se aprobó el 3O cJc
marro y hace referencia a los certificados
veterinarios para movimiento intracomu-
nita ŝio. Entra en vigor el 1 de agosto dcl
2(X)l. A partir de ese momento un vctcri-
nario dcherá ccrtificar quc los animalcs a
transportar son aptos para realizar cl viajc
o trayccto dcscado. EI proyecto ha sido
adoptado con fecha 9 de abril, v ticne por
ohjcto modificar la legislación existe cn
matcria de ventilación de vehículos quc
trasladan animales a grandes distancias cs
decir. e q trayectos que superan la S horas.

En cl inforn^e elaborado por el Comité

M 1 ' 1 r ^

Especies 7ipo

peso/edad

Temperatura
mínima

Temperatura
máxima

Temperatura máxima
ajustada por humedad

HR < 95% HR > 95%

Cerdos 10 - 30 Kg 14 32 29

30 + Kg 12 32 29

HR < 80% HR > 80%

Bovinos 0 -2 semanas 10 30 27

2 - 26 semanas 5 30 27
Solípedos
domésticos

+26 semanas 0 30 27

HR < 80% HR > 809'°

Ovinos Vellón completo 0 28 25

Esquilados 10 32 29

HR < 80% HR > 80%

G 30 27

correspondiente se concluvcí la hr^s^n-
tacibn dc un hucn númcro dc mucrt^s
en cstc tipo de traslados, cumo consc-
cuencia de las difcrcntes condicioncs
climáticas cntre el origcn y el d^stino.

En definitiva, estc provccto de nur-
ma, que entraría cn vigor cl I dr enc-
ro de 2(>O2, pretende modificar cl Rc-
glamcnto 41 U9^; rn lo yun c^mos
comcntado en cuanto a ventilacicín,
yue quedaría como sc rxponc en los
párrafos siguientcs.

Los vehículos dcbcrán equipa ŝ^sc con
adccuados sistemas dc vcntilacicín quc
aseguren permancntcmcntc cl hicnrs-
tar animal durante todo cl pruccso dc
transportc. La garantía dcl hicncstar
animal dehe prescrva ŝse planilicando cl
via.jc; utilizando un vchíc^ilu adccuado;
conU^olando las condicioncs d^ la t^m-
pcratura interior y cxtcrior, adapt^índo-
las a las necesidadcs fisiológicas dcl
grupo dc animalcs y a la dcnsidad drl
transportc. Los sistcmas dc vrntil^ ŝ cicín
utilizados dehen asegurar la rirrul^ ŝricín
dc airc no contaminado v rl manteni-
nllCntO dC las lCmpCr^llUr^tti, tílnt(1 c'l)n
vchículo parado o cn movimicnto, ajus-
tadas por humedad, tal v como sc

indica cn el cuadro IV.
Los sislemas de ventilacicín scr^ín capa-

ccs dc funcionar indcprndientcs drl moto ŝ;
a pleno rendimicnto, durantc I? horas,
ascgurando una distrihucicín dcl airc pur
todo cl alojamiento con un Iluju dc airr
nominal dc 60 m`/h/1(>O kg d^ hcso vivo
transporlado. Los vchículos conlarán con
sensores dc tcmpcratura y humcdad loca-
lirados cn los compartimcntos d^l camion
quc la experiencia dcmucstrr más intrm-
santcs. Estos cstarán concctados a un sis-
tcma dc alarma quc sc hondr^í cn mar-
cha, y avisará al conductor. cu^ ŝ ndu sr
sohrepasen el mínimo o cl máximo.
Dchcrán mantenerse rc^istros de cstas
mcdiciones durantc al m^nos 3O días des-
pu^s dc la conclusicín dc cada viajc.

La Comisión planca ir más allá rn cstc
campo. Está trabajando cn una prohursta
de modificación dc la Dir c)U(^?^;, con Ic ŝs
siguicntcs ohjctivos:
• Mcjorar los requcrimicntos dc los pla-

nCS dC Vlajc'.

• Introducir sislemas homo^^ncos de
autoriración de lransporlistas cn toda
la Unicín Ew^opea.

• Dcfinir con precisión lus animalcs qu^
no son aptos para cltransportc.

• Rcgular específicamcnte cl transportc
dc équidos.
En cste mismo scntido ha u>licitadu al

Comit^ Cicntítico dc Sanidad v 13i^ncstar
animal un informe rclativo a los ticmpos
de transportc y a las densidadcs de trans-
portc de ganado. n
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Contra la sarna, piojos y ectoparásitos del porcino

Aplique la concentrada
eficacia de Neocidol .

Neocidol® constituye el

producto de elección contra la

sarna, piojos y otros parásitos

externos del ganado porcino.

Aplicado en pulverización

sobre animales, Neocidol se

mantiene activo durante

semanas. Por eso y porque es

muy concentrado resulta

sumamente económico. Tenga

en cuenta que iun solo litro

basta para tratar más de 1000

cerdos!.

Además de su alta eficacia

y rentabilidad, Neocidol no se

acumula en el tejido animal ni

en la cadena alimentaria.

Usando Neocidol su ganado y

su economía saldrán ganando.

Neoeidol"60
DIAZINON ESTABILIZADO PARA USO GANADERO

EFICACIA EN PORCINO
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